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PONENCIA PARA EL PLENO EXTRAORDINARIO DE SINDICATOS DE LA FEDERACIÓN LOCAL DE ALICANTE, A CELEBRAR EL 15/XII/2009

La presente Ponencia se divide en cinco puntos, a efectos de facilitar su debate y aprobación total o parcial, en su caso.

1. Como quiera que la decisión del Sindicato de Banca a NO utilizar los Servicios Jurídicos de la Federación Local a partir del 2010, supone para ésta un déficit presupuestario de seis mil setecientos veinte con setenta y cuatro euros anuales (6 720,74 €), que no puede enjugarse con ingreso extraordinario alguno, proponemos la reducción de un tercio de la jornada y retribuciones de nuestro abogado Faust, a partir de 01-enero-2010. 

Ello es así, pues más de un tercio de la afiliación ya no usaría los servicios jurídicos.

La presencia de Faust en la Federación sería: primera semana, dos tardes; segunda y tercera semanas, una tarde cada una, y así sucesivamente. 2-1-1- , 2-1-1, 2-1-1. 

Con esta formula tendríamos un ahorro, para la Federación Local, de aproximadamente cinco mil cuatrocientos ochenta y siete euros al año (5 487 €).

2. Teniendo en cuenta las crónicas dificultades presupuestarias de la Federación Local, proponemos una sobrecuota por afiliado, que financiaría exclusivamente a la Federación Local, de entre quince y veinte céntimos de euro por afiliado, dependiendo de los redondeos que se establezcan para el 2010 en la cuota Confederal. A modo de ejemplo, una sobrecuota de quince céntimos (0,15 €) supone aproximadamente unos mil setecientos euros (1 700 €) de ingreso anual para la Federación Local.

3. Pedimos que los Sindicatos apoyen a la Federación Local con una cuantía anual a consensuar entre los mismos. El montante de la cuantía vendría determinado por la suma estrictamente necesaria para que la Federación Local sobreviva económicamente, y se distribuiría entre los tres sindicatos apelando al principio de solidaridad propio de nuestra Organización. Cuota de subsistencia solidaria.

4. Para tratar de aumentar los ingresos por Servicios Jurídicos, así como las comisiones de nuestros abogados, planteamos incrementar la cuantía mínima, por consulta jurídica, a veinticinco euros (25 €), y permitir que las consultas de complejidad media o alta puedan facturarse hasta los cincuenta euros (50 €), determinándose la cuantía concreta entre el abogado que preste el servicio y la Sección Sindical o Sindicato de referencia del consultante.

5. La mesa 2 de trabajo  al quedarse vacía, por baja maternal, proponemos  evaluar el trabajo de esta mesa y asumir las tareas con horas sindicales, de militantes. Esto se realizaría con “paquetes” de trabajos específicos semanales para cada militante que asuma este trabajo. Con esta formula se ahorraría algo de € (a valorar).

En Alicante, a diecinueve de noviembre de dos mil nueve.
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